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SE HbLICA fítóúS^los; DIÂS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

. Las. leyes* j disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde q ue se publica 
oficialméntd lén ella,'"y desdé cuatro dias después para los 
demás pücblos de; la misma provincia.: (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). , .

Las léyes, ordénes y anuncios qué se manden publicar 
en los J^olétines onciales, se han de remitir .por todas, las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasatán á'loS editores de los mencionados periódicos.: 
Reales órdenes de 3 .de j^brU y 9 de Agosto de 1839./

C ; 1 ®^j*’^”Í® ; ^’^ Ó^'K SE HALLA DJVIpIQO EL BOLETIN OFICIAL.,

- l.Í Leyes,'Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
R,eglameptos.autorizados por los Exemos. Sres. ^Ministros 
ó llraós, Sres. Directores generales de la Administfaeion 
publica.' :

2«/, Ordenes y disposiciones emanada.® de este Gobierno, 
sea cuál fuére la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan
. 3.,f p órdenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge-

Qqral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiénciá, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autóridádes-militares judiciales de 
la.provincia, .

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedade.s y. Derechos del Estado, y dernásdependien- 
ciás de la Administración económica provincal.

_ 3? Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan,i, ■ . ,

J.PftiMiiRÁ/SKCCíWr

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, ta, Reina 'naestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en eí Real Sitio de San Íl- 
defonso sin hovédad en su importante 
salud;"'''

Madrid d6 de Agosto dé 1867. ' 

segcmia’s.ccion.
GOBIERNO BE LA PROVINCIA. -

ANUNCIO OFICIAL, :

Declarada esta provin
cia encslado de guerra 
por orden del Gobierno de 
S. M., resigno el mando en 
la parte política en el Kx.- 
edentísimoSr. Gapitange- 
neral de este distrito, que- 
dandó la aici^n adniidi^ 
trativa en^ toda su fuerza 

, y vigor en lo que liace rc- 
ferenciá a los asuntos ciyí- 

| les y delitos ó faltas no 
eomiirendidas en el bando 

1 publicado por aquella áú- 
¡ loridad militar.

Lo que pongo en cono- 
cimiento del públicp, espe
rando que los habitantes 

! de esta población, conti- 
i nuarán como hasta aquí 

dando pruebas mequívo- 
, cas de respeto y amor al 
!i órdeq, pór él eual lodos 
; debemos interesamos.

l Valladolid 17 de .4gostó 
de 1867.=111 Gobernador 

; interino, Vicente Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

£€ne^t^encia^JS(iñidaá^^

' eiittitiL^^R^-^NúM. 4.386;

- Teméndo emcuéntá da estación ca
nicular, qu!Q ,atraye.s{|mys, tan apropó
sito para el desarrollo de toda clase de 
epidemias y el. estado de là salud pu- 

; blica áltérdda por la invasion del có- 
; lérá morbo en algunos puntos de Ita- 

■ lia y costa de Africa; he resuelto adop
tar las disposiciones siguientes para 
pre venír'fu tiestos accidentés': 'y mejo
rar en cuanto sea posible las condicio
nes sanitarias de las poblaciones de 
esta provincia. ' ‘

1 .“^ Lós Ay untamientos dispondrán 
lo conveniente para que las calles pú- 
.blieas. ée hallen limpias constante- 
mepte. .
''2.® XÍlüH^ lós corrales

y pari os no se depositen basuras é in- 
; 'múndicías ni otras, materias pútridas 
■ que pueden .ser causa de focos de jnfec- 
; cipn, impidiendo, el establecimiento de 
; Us aguas que ■puedan , C(»rromperse y 

exbalaf miasmas insalubres.
S.'^ Harán que inmediatamente 

i désapaPézcan los estiércoles que se ha
llan rdentro dé¿las poblaciones, dispo- 
niendo que se .es,tablezca.a; fuera A dis- 
tancia.de 300 varas por lo menos y 

■ én. os sitiós contrarios á dos vientos 
J qüe ebristanteménté reinan, ajiártados 
.i ademas de láS -Cálzadas íy caminos pú- 
j ■blioosv:;^^; ..íg J .

4,/ : Procurarán asiinisrao cegar 
las lagunas, existent^es 4ent.ro ó cerca 
de las pobiácioneS. y qué á juíci8 de 
las juntas raunicipaies-^ de ' sánídád 
puedan traer algún perjuicio á la sa
lud pública.,,.

5 .’‘. Vigilar, con especial cuidado 
las corrientes,de aguas'de uso público 
y parri'cüdárméhté las potabíes evitan
do; que 'se infeccionen ’ con sustancias 
nocivas." c .
; 6? ' .Desplegarán, el celo mas asi
duo,,. e.scrii pnlo.so.y severo en el reco- 
nocimientÓ de toda Clase de alimentos 
y bebidas q.ue se espenden al público 
corrigiendo‘cdn todo rigor eualquier 
abuso que. en, esto se cometierei

. 7/: 7^0 descuidarán la asistencia 
facultativa, al vecindario, especial- 
mente 4^ Jarciase pobre, para cuyo 
efecto sú'jjróVeerán de profesore.s en 
lá-ciénciáde curara donde no los hn- '

Vocales,; tambien supernumerarios, 
de los cuales dos serán elegidos entíé 
los individuos de Ayuntamiento ó en- 
tre la clase de propietarios, y los otros 
dos de la de, profesores de la ciencia 
de curarb

4 .® En las Juritas de partido dlé 
los puertos cuya población- no excédá 
de 10.000 almas, y en todas,las mu
nicipales raarítimasi se. aumentarán 
fres Vocales, igualmente supernume
rarios, dé los cuáles uno al áhenós ha 
de ser Profesor de Medicina ó Cirugía.

S .'^ Eri las capitales de provincia 
ó de/partido donde, -según lo dispues- 
.tq-en, la regla 1 .* ha de./ener Juntp. 
municipal,además de la provincial é 
dé partido, se corriporidrá la' munici
pal del Alcalde, Presiderité’; dé ùn'Vr- 
•cep residen te;- de los uridiyiduo^Mel 
Ayuntamiento; de otros dos de laMuriy 
ta de Bqneficencia, y de dos profesor 
r^^s de. Medicina y uno de Farmacia.

M.® 'Las Juntas municipales dé'Sá- 
nidad qüe han de creárse én Ias 'po^ 
blaciones donde no existé Junta-de 
dicho ramo en circunstancias ordinal 
.Tias,.se compondrán del Alcalde,,Pre,- 
sidente; dedos individuos del Ayun
tamiento, de dos vecinos, del Cura 

.párroco y dedos Profesores de Medi
cina ó de Cirugía si no hubiese Me 
los primeros en la población.: :

7 .^ La elección de los Vocales ,s.u-^ 
pernumerariqs que han de aumentar- 
sé en las Juntas provinciales', de par- 
tido y municipales marítimas, y d'elds 
de número qué ban de componer las 
municipales de nueva creacion, partq- 
necerá al/efe político dela provin
cia , previa.prqpuj3sta de la 'lutata pro
vincial para ids VotíaléS 'sLipèfrihmè- 
rarios' de éllà y del Alcaldé deâpéètfVè 
para lia 'dei las. demás; Pero erf los.p use- 
blos_donde no exista Jupta algunaMé 
Sanidad podrá instalar desde luqgo e^l 
Alcalde la municipal para que ejerza 
provisiohálmente hasta la áprobaéidri 
del Jefe político. ■

8 .^ Los Vocales facultativos, tan
to supernu-merarios como de númerq/, 
podrán elegirse entre los . Subdelega,- 
dos de Sanidad pertenecientes á las 
profesiones' indicadas, sí tienéri 'sü 
rgsidenciá'eri el pueblo' donde- exista 
la Junta y no forman parte de la de 
partido: fuera de estos casos- recaerá 
la elección en los demás Profesores dé 
la ciencia de curar, cori precisa- suje
ción al órden de preferenció estable-

hiere acomodándose á lo prescrito 
al reglamento de 9 dé Noviembre 
de 1864.

8 .“ Los Ayuntamientos, Juntas 
municipales de Sanidad y Beneficencia 
gira;rán las visitas domiciliarias que 
creyesen convenienteá inspeccionando 
el estado de salubridad de las casas, y : 
previniendo á los vecinos las conse- 
cueneias de las faltas en da observan
cia de los preceptos higiénicos.

bos Alcaldes y Subdelegados de 
Sanidad pondrán en mi Conocimiento, , 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
los abusos que adviertan , y ; á los que 
no fueran aplicables las disposiciopes 
anteriores, nq descuidando la denun
cia de jas instrucciones eh las cien - i 
bias médicas ¡sor' personas desprovistas ; 
de un título profesional conveniente.

Visitas de inspección que mandaré 
girar, me darán á conocer el celo que 
en este punto despleguen los funcio
narios dependientes de mi autoridad.

Valladolid IB dé Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.:

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCGIONES QüE DEBEN OBSER
VAR LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA Y 
L.AS AUTORIDADES LOCALES PARA PREVENIR 
EL DESARROLLO DE UÑA EPlDEMi'Á 0 ENFER
MEDAD CONTAGIOSAi Ó MINORAR SUS EFECTOS 
EN EL .CASO DESGRACIADO DE. SU APARICION.

De las Júnlas de /S^anidad y COmi- 
stones permanentes de salnéridad.

l .“- Se aumentará el: número de 
Vocales de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de,Sanidad 
que en el dia. existen,.y. se, fqrmârpp 
Juntas municipales en^ todas Ía^ pb- 
hlácioñéS dondé nq las háya de bin- 
guná clase/ám'ó séri qüe tengatí raas 
de 20.000 almas, en cuyo •caso, Se ;es;- 
tablecerá Junta municipal, además de 
la provincial ó de partido,

2 .“ En las poblaciones que exce
diendo dé 20.000 almas ban de tener 
Junta municipal además de. la pro
vincial ó de partido, según lo dis
puesto en la regla 1.‘', se aumentará 
la Junta superior con dos. Vocales su
pernumerarios facultativos, elegidos 
entre los de cualquiera clase que per- ' 
tenecieren á la municipalidad. 
^;3.*. En las Juntas provinciales de 
Sanidad de las poblaoioneaque no tu
viesen 20.000 almas, y en las de par
tido residentes en pueblos que no pa- 
sen de 10.000, se aumentarán cuatro
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oblo en/wlos-arlícu los 4.d y 2'E'deb m-;^ - 
glamento de dichos Subdelegado,s do 
24 de Junio último.

9.^ Los Secretarios de Ayunta- 
n^j^íto lo serán nq-tos de las Juntas 
npi bici pal e.s de nu^a creación; pérop 
en lOs pueblos donde, péf‘existir Jun
tas de partido lo sean yt' de :e,-ta, con 
ajíregloml art 16 d(^l ReabdécretO de 
H' de Vlarzo dé 1^47, el Alcaicie de- 

,signará entre los empleados de la Se
cretaría del 'mismo Ayuntamiento el 
que haya de desempéniár iáqu^ ^á^6. c

10. Las Juntas prdyipfcia^^^éllosp 
puertos capitales ¿dé i^jpyp^npiajqúeo 
tengan mas de 20.000 almas, estarán 
encargadas únicamente del servicio., 
de Sanidad interior, siguiendo 'Tás' 
pToviircraks tesempehando' el '•mari"-"'' 
^ñíb/p 4 .Vp
Ab Íd,.;i;Ésg.ld!W?;táteU;UÍ'CdpáléS,:y.dé 
pa^rtido de bus poblaciones que no líe- 
^^■^¿ íb/ÚCip,;mlqia^,jasemos;d^b.sú:-. 
’éspééíWl'éárá'eiér, -téñdMil^él dp ttiú-í ¿ 
.B.i.^^pg^^é^, ’fj d^mpeñaiA.n (Íé,;consí- , 
guiente todas las obli^cibiíiés-’pihé- 
respectó á' lá-'póhíación dondc' résitlám'' 
s,e.p.om.p,n,...:al,c^rgo de-las .^^JuntpiS.mm 
.pijCipalgBi-on-. yon '
"012/nLas Juntás -mnnieüpâles -dé; 

'Sâhîdàâ'v^ lájÁqúé feh^jáñ esté ë.Hr'àc- ' 
térgségilÚ la ré^lútetéríbf,' estafár . 
^p^^P^uiente epé^r^aj^.í^ prc^po- 
^eriab AleasteQPéXitOi^uere mec^saw i 
priméró. -párá rem^vemlás ièhusdà de j 
dhsáÍillyriSád'Úfe tód-úespecie 'qúpéxié- ' 
fah'éh lál^dbíaciph b' en 'sÚ'ítéfininb; ; 
ypegnprípj,. para çonten^'piÂ.mipprar 
.te íéstrago4' del cóle-ra r.p:deíéualqpier 
otra énferimédadede- mal carácter que . 
¿réiríásé én' ia'ihigma: póblápiop ó* hú- ; 
liieiiè fâcitiyos ^Üdadds para, tender sb i 
apai^piop ,qn,.elia. '

: lá- blí^Qtíí Vocales de las «Luntas que ' 
eitá la iiegla Jánteriór .auxifiarán ed-- 1 
dazpiénte A loé Akáldeí'en 'l^ • direc-j 
(don'de Ípade^eriñínáciopés qnefopia- ; 
.sen í^cerca' deL.ppntenido de. ,lo^..idQS ' 
^rraíosiexpreeados’enídicba-reglapílr ii 
estatún obitgados A deserúpeñaí fnerb : 
dé la'Jdd^ daé éomisipnéá-liríe 'Íes' pn^ ' 
párgúen tes' mismos Alcaldesibíqó' lb 
,iespQnsab.iíida.{i^defe,£^to.s,,,iya sep para 
susUtuirfeg enmquellá.xli’.íieccioni ó,ya ■ 
para cualquier ¿bjetó dé los coinpren- : 
didoserí 'los ;men'cioríadbsq5áribifos.'

'l^.b En las du nías municipales dé j 
:^rÍMad' de b(^> pibUeipPiq  ̂^qee pa^;í9 i 
dé ^’O.^ÓÓO .almás.-y-én lap proviupiales . 
y de'pattido íqüe tengan’ el edrácter dé ' 
ibunicipales-,’ adérnás dé lásfcoimisió^ 
aes que su Présidente creyere opprtú- 
no designar,!para objetos';èapeçiale3> ; 
seuponábrfurá desde, luego: pOr ebmis- ; 
táoíbk'á Gomfeión-deSáiabridád púbii- ■ 
^bbrí'á 'édcétgq dpj)ióp)yÁeqádá'Jpn- i 
farcu^ní^s medidaH' fueren^ npeésa-ria.^ í 
para.cumplir los obj^,tq^,j.Qyp.resa^QS ; 
en.- ia, reglad2. Está Gomisiob tendrá 
támbi'eñ A sw-cargo' eldéber especiad

PI^;^rp,/;GÓpyenien^ ;^^,^çàl(îe^.;t;yQ 
.j^:;ó?{i^,eg s^ ]í0sppnsabi|i4ad..,df*>'este,, 
la ©¡ificncion.fdíe das medirías qnefiiueré 

: ■qdé'éxíéi^rí'-én'dáé'|‘)oblápi.óii;s'résbríc-

_,od5.,. Lad;,(XoinisrQnés.,.q)erinanente-s - .de: d.eti^rminap desdq lupgq>,rlp: que

•prbei'so adóptar para el'ednipIiiiiieEitp 
de'^qüéiíos bbjetoá*. 1 
fifqa/isaus'xq^c? ./i' ' ' "

-'dii ;^%ii^l■fe•ldd‘ad>■ ;j|^i4db^^^^^ ocUjpa-rHi'í': 
inmediatamente: primero, en exami
nar minuciosamente el estado Je . la 
población, relativamen|.q,4 las-páusáS, 
perraa.nen,te&.xó accidentales d.e ídsa0 

A lubridad qué>e;bpbserven:.erí^ei |üW
qqé . ocupe: la rpisma/poblábib^ V^Ú; 

; térnáino,: en .éspecialb réspéctp 5^*dá^, 
aguas corrientes-Ó estajícadaá'.y a los: 
•sitiosdondé hubiere, materias annday 
les ó vegetales en pstado dé prífióp^i 
cion: segundo, en examinar las^tMii^ 

rsá^ de-ms^^nbfjd^c^ue e^^^-’'^ la 
' mismaiipotiacipb i^pecto^ ádá| ^bi- 
■ íaci(hiésd.^dpáécMfí^ios donyéóby^ina

gran número de individuos, como
cuarteles^,.cárceles,.. Iiospicio.s, nosp)- 

'^"táiés,4eátrbte cOÍe^i^tég^á? ibUá-^ 
•'bTíéá'S'"'y‘''éSt'abiecrtnient-os fabriles^^y—’ 
V^bihëld’^^^i de-’teda- éspècié y Ai.pteg 
braeriïadbssJéfoero.. i^npexamiu^n A ins-...
péôçiô'nhb’él bsiiadb^de^-lA-pci-liCia' sani- 

.PtariaM&latSVa á toda clase d * sustan- 
j é|aá áliihebtiétej, ’'Xd^'te'’ éStáb^-'j-j 
/mientoSfdciude se’ sirvan aí pubtep,,. 

' Wmidas ' Ú bebidáspcharfÓ, éú ’ pr(3Cü -̂
fár 'réteir, por ‘tedíb^éflós^-Alcaide 
Ippdatpp npeesarjosr pqra .adquirir ^.pl 
é9h^ndéntqpmá3 exactp.^UéiSea, pq; ; 
sible sobre el estado de la bcspifálted j 

‘cpihilb y'-ddíiáíhilíhH’áPrespédtq á-tes : 
indígéntéjigándV ÿjbpÇ^fbiô^P|teô^é \ 
jí^;-p,vq^^i)i4^í’4?bpM^
-suficientes! teúr;s,t>S':para- la■a-sistencia : 
y eirmcion -deíaquellos .ien casos/exf - 
■fráordiíiáribste ^nihU; en exáraimVf , '
por úlfimtf, si - e^tre los bábitós '¿’ cos- 
tpipbres. dp la 'generalidad de los Jha- 
bitántéSi ó. de-cualquiera,dedn^dasp^:.
■háyi^aígúnps mUe puedan influí vides- j 
vénfíjOeámente' en'lúWlúd pública’^ 
jdtj'd .taslbéteteñesjpeíihteéhtég ;

dé; iSaiuhríÁ^Amépáríiiráp' pnfre,.te^ : 
.vocate te tcahámsiexpiwdésnén la 
ré^ia’' ‘antéi'i'orp dividiéndose- eli-Sùb-

: éoíüiápmies'énéábg-ádasúéldégempéñó ■
: dp-’?dsi.MMx®=54‘^fèbÿèctf
' mas'o.párrtifos., ...^spJeffs pdíjítlép.s.i a: 
jï propuesta, dedas Juntas muni-cipaki^:, ' 
; ó de las «teb ^léiteú¿ éste carácter, ; 
' a-wthéntá-ráhi cOh’ frídiVidúOs'déffúérá j 

de''eVte''’é1 nùmèïk'rlé Vócálé's ^^e^di’- : 
etejepúpsippeA ^uapdo: jql^xjjaj ''Iq j 

: importancia, y mpiltitud-í^eríbi^¡áAuik ' 
: tos: 'estos individuos iránídesigrados 

nominalment,^ en las .,prppupsia,s, te ■
i como' laríSubcomision.encqup-hayan
1 de tornar, paxtOr yo será p; Voealesísu- 
, pernumera ríos de.da Junta ^qúe-loé 
' propon^'á kon lo's mismos derechOby 

bbligáciiónés,qué tedémbs. ' " j jí
,17. , Las Coinisionas pei'nianentps 

de, S.alub.riJad pública .prespn .tarte-a
; las Juntaé ununicipaleady A lás.,qu.é 
; téngám -éste- carácter ^eh''éLtéhnino 
i mas corto .•pósíblé^ : ün dnfo'rmé*^,qéb 
1 contenga',,pi: re,suítadó.;te;fus!'.iuyps.^7 
: gacioims,.;.'respéctq:á:tO);iosterpnnte 
; referidosi en la regla'db- LbsúAlcaldes 
: remitiráhj'al Jefe- pobdeo é§té'in'feite'é : 

con él dictáíüen de 'Ids' Jiihtas' y 'él ■.íiCeV.'- . 7 ;C:,.C cCví.írlpm0c'ai
i auyó..^,particular:,.■proppiipenrí.,9,_ílq,;qu.e 
¡1 juzguenmó.úv.eniéntéíéobre teóteiefs 
11 4e ’rémOvérdas causas dedhsalubridad

i tiVî

J'-creyére ^port-anec/según.. femrgenci-a, 
1 del caso, pasará los informes de las 
tenntas subalternas á la provincial 

¿ rípar^ qú^b fono ado por esta otro ge- 
f Pneral de-todos los d * la provincia, p^ea 

elevado con el expedí este al (Jbbi(|fíÍ0 
:i poraquella Autoriríirdp 1............. ; ,:¿

¿.^pv-i.’^rdçÉps Alcaldes, dé acnerdo con 
í i.íte;J8teás'de Sánljad^fdivicirránilás 
'jMla t1íp^aiíí'^Aá*i^"lO.W

p.t:tehias,.: ení;,barrios, parroquias ó dis
tritos, guardando en lo posible la di- 
^si^p áfió^dijK : pará |a(; Jii^^s de 
Ji^n^cenCia: ¿iosj^-.n^sínos ' Aleudas, 
gohib Rte^eptls te a^teWr reparti- jl'cpyBjosa inspección de los aumentos
rán entre sus Vocales la inspección es
pecial., de pada qna^dp daSj..parfp§ en 

'Çù^e ^divida'la pobíácTon.
. j^^^^ -,jg ■

ASádidád de Iñé"- píréblc^ qp^ -^ ?®^ ; 
í'Cabszasd^ppovincia ó de-pártido-fur- 
;'‘ídáj{ád,¿^^bídprí' Co pertna-' '

nentes de Salubridad ^ncafgadas' de-
.ij^d^'qbe/eXM.M^^W^^?..-.,^,*;! ^bgláp;, 
•ríi¿í y ¡151 ¡sií lo-permiteíi^'lasicirGuns-í. 
'''Ianciaá’'d«'d& ’^oblac1o4 En los pub-* 
’blos donde se formeñ* estás ÜÓnnsío-

np^ dos .^9«a>ivoSi#qUre^.p^rán ; 
obligf\dos á dar un informe acerca de 1 
los puntos dóiitenidó^ étí Íadégla 15; j 
el Alcalde pasa ni este,,yifprpie con el ; 
dictamen de la Junta y el suyo parti- i 
Pulár ‘ál Predde'ntó ’de la ; Junta de 
párti’db,’ á" fin* dé '^ríp''ésté. 16 élève, ' 
^n , lab observaciones que” cfeÿéiô j 
oportypas,; aí, Je^ polítipp. áe la ,p^ ; 
viñeiá para los/èfèctos exppésadoá en .

;■ la i'ég^â IT; '

Preea^&iónes .ki^.ié-:ÁÍ.C€^^- , . y
Í.‘'i :(jorrespQncférib^ Íps Jé^:pólí- 

ticos, como encarg-adopip.pr ja,ley.!lé : 
.Sanidad-de 28¡defádovieníbre -de 1855 ; 
M ' Di^iséimi 'Sípp^‘^'^^’^ '‘^® Sanidad ep 
sb g f é'gpébti ’^ás ' ' bro v inci ás, ' la ' aclop- 
ciop.,de estas precauciones cirplldWí- : 
t^ íá. :la;^rigqrQ^a|pb3erya.qci.a,dtí log 
qinecdptosvdedarhi.gdene-pnblicajha.- 
"ciáídolos •éumplií 'bajo l-as' penag que 
ÿééérmiHàh’ iîiédéyès/ l^ ordénanzas 
y los'biiùSos.yijutes'de'pólicid:^am- 
farda<e;m'b-‘-n<;P
• ;;.2;^ iSè pÆooedèrA’inmédiatam«nt6. 
pbh^ ébantos' medios «bgiere làmiencià 
ÿ br- éSo- dé las Àntôridqdes, à des- 
.truir 6 cpamlbfhenqs/áteüúardab'Cáu- 
^as’ ^ insqjlpbridadjqnqiqya.crentfo 
ó :fp era dé te población esv . . ;

3.® Siendo preciso para esto cono- 
èer ' él ófigeú úinVéstigáflbs medios 
más ,sencidos y directos’défemédiár 
(jiebas cans(is,4os Alcaldes. exOjtar^n 
incesanteinente pl;Celp;.dé los Vocales 
de las Comisiones permanentes dé 3a 
lúbridad- públicá pata/qúe sé ocupep 
con’;,la' m^yor,cpnisiancià y-actíyídad 
ere- pi desim peño de los diversos trahac 
jos puestos á su cuidado, facititáBdor 
fós^mbkfééto te-' reféridos ' Alcakes 
c ite tés : aúxi iiósj y- médro.s sean nece-

. .d/y^^Mer^cep^npla partiente ate];!’ 
cion de'daá-Autoridades,;'Oomo medio
dé-' remóver- las teusás-^endfalésbde intne^ate, y.5pr^(|ipálmprítá4^;'gas 

delckfo, y?aumm^or de,da^^A^u£^ 
(Úbteratfab '’éiVMégb, áspé^ionhs Á^

i-tisalWida'^r'-pHifterb, jâ r^ptíráclW, 
íimpip?;a¿X.cú]^p ‘e^Xj-'^eiiitp^^e,^.  ̂
iuct-ps-, (le. agua^ siieiaS) de poaos in- 

•‘^ mu ndo»; - su mideros-^ deiri nas/ alcan- 
tarillas, arroyos, corrales, patios y 
albañales. Segundo, el continuo y es
merado curso y aspo de las fuentes, 
calles, pJj|za3 y mercadQS. -Terííero, la 
desaparición de los depósitos d^m^te- 

c3a,3 animalesr'y yegetalds émputre- 
Taccion,; que éxi-stanadentro ó fuera de' 
las poblairíonés. Q.oárfep. la e^'neion 
COjÉñ'p^®'^^'^^ Idáófta^íos pántanosb^iy 
de los productos de las fábricas insalu
bres. Quinto, la necesidad de matar 

^os ammalés inúfílbs, y de cuidar que 
(305 rtiuertossean piiterrados. Sesto, la 

' Í
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y bebidas que se expendan al pú
blico,

* ‘ 5. ’ Para destruir las causas par- 
■'''C’i'á’lés’tbe ‘matabTidad",' semmdn'rá-por ■ 
./■ iúédió' '.dé'úlná ' vigilantia'cotitínúa: ’ 
- Prinuerpv desunejbrary máútenbr.éú ¡ 
biléndstádo'dab condición es saluíiabdé^ , 
de ^o.(fos,Jos.pidable.cim.ieutQs/,pùblîeô'à 

''y:' pártiéiiláre^ ewque por la reunion 
, de.îïn.uchas personas, 6'por M ..falta '4i \ 

‘véútílácion cOrnjÁéta'y constánte pn^ 
da non fácilidád^viciárse el airev-momn 
sucede, (^ las.J^lesiqs^ Jos .lp),spjtáles^ 
bo-tprcios, bausas de Óoi^reccmn,’ 'presi
dios, cárceles, cuarteles, escuelas 6 
cólegibs, teairos, cafés, fondais 6 figo- 
hes Seguli^o, cuidar éiscrúpolbsamen
te .áe ' las. condiciones higiénicas qbe 
deben, ,^tener JOjS^ c^ep^.entqri.os, ÍQS maj- 
taderos, las carnicerías, los lavaderos 
públt'óR^f Iqs alm^ikues clp pescados y 
de sustancims-de-XáciLcnrrupcion, las 

. traiHtiás, 4ds<^i"iip3^^e ci^çtà^>: y 
cuerdas de tripa, las tenerías, las po
llerías, Idá bébaderos' cfe'puércosj y-'en 

: generalHoá dé[»^t^ádÁ--á«i&áles que
■ pn|t^í^n (.yici^ar.pbaire.^qÇtfrpqro5 .Iyer- i 
: cer una sévena policia sanitaria en los 

puertos y embarcádé'rbs. Cuárto. ftá- 
^édiO^d^ Víváb bácitíad^s entréitmió : 

: das hábitaqipnés, fapailiá^.: dp pebres, i 
de -mozos de cuerda, de aguadores^ i 
jornaleros, etc. ’ , '
- <6;;^ 3 ^ÉxigiérMoí^ádaiMná; dé éStás 
casari y e?táb^feptálleútpé.difnéqte. pp? 
li.(iia/s^.nitaria, jas Co misiónss perma- 
néntesdíe'feal’ríbndacf "piÓponifr'án én 
cáda ieafeof'<¿egurKsh néCesi.dad y úr- 
gqneiaf .íl(Ú5 j .medidds^ponyouiénte;^. ' 
cuidando ks Jefes políticos.y’ los Al- 
cbícles déháceiias ^échferb' 
’'H7.*"bÉà;libreéeiítráliá'dél alte yód 
rehqyaciop; e^r-pn-toSclé. Ips'>cas9^ ,ej : 
medio .ç^ejor de oponerse»á Îà'pçcion 1 
(fefú^éá Íé líos miasmas ¿jjideíbicos, 1 
por lo cual se ciiidarm .con el iriayor | 
gsqierq^dq remover, tp^oi Jq.po^jble los § 
obstáculos que impidán la Ventilación f 
délás calles y'W Íos é^ifícrós/j ' '

S^k'èblïâh de limpiár,; bádrér íy? j' 
^áe^ij ,1{iM^os,-lq3 lugares.de^jguarí »sp pq t 
permitienilo en <elíos depósitos do ba- l 
gáráéj déspéfdicioé'dé’'fabrkáb V'Me- : 
níás- objl'to.s : que alterén lá composi- | 
cipn^éVayre : mb j

Ü.® ..DeberAhsarse diaria, pero.pru- 1 
âèhtérhéntebôdm6 meílfós dé' dééfn- | 

; féccianidédáéftiháigiátíkn’eís'yi^^(iüÍQ3 j

s^xópóthcion
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10.’ ■ Lo,^ ■Vapores'Ó fumigación es 1 tériá-^mús;- que cri staî,bav*ro, zinc, 
de Glorb.-i^né'puedèn-ser'péijùdiÔ'ialeb fierro Aníeíaiíe;^bi«n:éí^anadí)s;A ; - z 
cuándo' sé^ú^án corf' profusion' bn las 157-,, Ua.-A.qlor^da^ ¡GuidiárA'Cu, enan^ 
habitaciones, y principalmente en las tq se^ posibTe,de yyit^.l^ .ygl9iBera-

I clonie f4iuiRa^0'<pdiyidiibs,.duran-
; té redhe' ÍAbpifeniid/ efi' habítaciónes 

estrecliaá'pocó'venVidadas, procÚTando 
grátintatnelite á'Méf elásés lüeñeste-

aicobàkfiiéheh^ërfèdta áplitóadó'v en j 
los retretes, Wihasi-^cb-nd^^^c^tb^' de 
aguas súcias, sumideros de las cocinas 
y en todos los parajes en que haya ; 
enjanacipnes per‘ü4icialeSi.\ ;

vil -Lostpes medios4.e.yentilacim^ 
limpieza-y-ísTQ^úfbcGi'onAdpbeiívponerse í 
en práctica con especialidad y sin ; 
déSÓáns(5 ^ lás-fubrícas 'insalubres r 
'qué álféfaif difectarneivte’ éi-aife'040 i 
^léíiáú'dé’édíanácifmés nocivas, 'siendo i 
-dénátáblásé' tóda§'ldá qué brí^inán ; 
áyéoihíidsi'ctobeá ’áctíyáé^de' niá^ériás 
orgánicas Ó'dé''’métádé's Véndd-ósoS ■ ’
' '42Di;Das'naáás/^ esmblecimieútósq 
fábnéaS'^nimageries'qué á 'pesár dél ;

■ üsd'' db * 0^(5^'9 iàd^oéAÿa poTÁúís co n 
'tínnas y déÎétéreâs/emâhaciônèsA'yà ; 
'pór sú'pócá véntiíáéioh y ‘aseóA ó ya ; 
'por útrírá CaiisaSpaddicdiaffis -dó^fir^ ' 
sen susceptibles de mejora en lasbób- \ 
diciones saludabl-es-que deben reunir? 
para no perjudicar á sui^moradores ni ' 
á los 'éi fCunVeci fids’, tse bervar^'lnhie- ; 
diatartíenté'''qúé'se^máírifidsté' ’la epi-; 
demia, y permafiederán así haJa su 
^de^a^paricioni; perqmq ;po4rá MílftfíMW ‘ 
esta,n)ed;da;sii|o pp^ yiri;u4 Í^^BÚ A’’- ' 
forme de la Comisión permanente de ? 
Salubridad/^obàdô^jiàr la Juntal 

- respecti yá/de Saiúdadt4eclarand(^ que ; 
mStaá'Gásas,''’©stabIécpmient0S'y fábrh = 
'■ebs uíd sdríi.súSce¡lBblés .déAn5^ÓTás;éh . 
4qspondibídnesbi^iéfijcás^_ ,
/ASj-i ,^aqyhurca^,epantanpsjjb^4s,^ ; 

abrevaderos y demás 4tio§i? ep/que j 
;hayá-'ágna estancada^tse han 'de^hin? ■ 
piàrÿ4é'Üècàr bnt^'"^ub-;empdeCe4à ; 
epidemia; una 'VdíS manifestada, se i 
llenarán e.sfasícharcasfó ,qstanques de i 

4a4nayor; çnnjtldailjd^/ W'b^-FF^^J’^®’ ; 
..con'él objetpide disminuir:los¿efiuyúe^ : 
tínsaílubres; (jue -o casi on ai el cienovó ,
fimgb’bl’rebay bú '’su'-fiiidn (mantte'^é 
■^nb’enbbhta^o coid ehaire.;/"''? , 
.,' ^14., /Opr^te'. la vCpidepiia^jno 'sp 
permitirá ónray páñ^mp»; lino pij 
partœ jen las baisas^i destinabas 

.8^' ■

efecto. .í : ■ .;vo:q-s. ;
15. Se limpiarán los arroyos que ; 

cruzan por el interior de las poblado- j 
nes, dandogcurso;lib{x^4 ®‘’^ aguas, ; 
é impidiendo se arrojen en ellas mate- ' 
'rías áe cuálqníer fncloTé qáíé puéfián . 
detener -ó Tùïpëdir 'sù ' sandia;- ' ’ ’ o, ; ; ? 

gAdfi;. A:Se obéeryaráPooh: rigot?lñ pa- , 
licia sanitaria de las plazas y merca- ; 
dos. iCnidaudo .cpntiiiuqmente^ de }a 
jimpieza, no consintiendo la^a^glomp- ' 
ración ' dé'veridédore^ 'd^^ ■
que pueden sufrir alguna alteración, ‘ 
íreco.n0€iendo. diarfiamen te los plimén- : 
tos'- antedde-expenderse Ahpdil^li'COv y ' 
qi rohi bi onrido. í desde 1 a í 'm anifestáci on 
-de da epidemia-el uSo de lospascadios 
que’ no sean Freseos.-’del bacalao mor 
jada,,ide;las .frutas' ytlegumbresino 
onaduras,, de las;carnes-saladas y;cur- 
tida.s, de los embutidos, dô.dosyiîi^è 
iri'i tantes- y ; ace rbosry-on 7general - de 
todo alimento que .se repute nocivo á 
la salud,!5’ambien:se'prühibi;rá,quedas 
medidas-de líquidosi-seam AléJotra ma-

rósas los medios dg ¡desinfección ^y lo
cales e.n _ que, pnedjap yiyii: pon ,.las 
condiciones .neeqs^rías de salul)ritlad, 
siempre que la poblabion lo permita, 
, te''‘Las'üoiiiisioheá permanentes 
dfe'Salüferidad^públiba práCtíéafáh tí‘ 
sitos 3domicíliariaá‘'eh‘ los estableci- 
miente^r^il qia-e; la Autoridad do -cre- 
y^e.tqpp.rtupp,;,y, particularmente en 
los barrios y casas do gente poco .Aco
modada/.eón el fin de conocer y des- 
Ifdfr Tos Foboá dd' insalubridad. Estas 
■visitáis' áé^háFán.’-é’uáb'dó fu ése posi
ble,: edn - asisten-ciadé^ la ' Autóridád 
;m^ijCÍpaU-d á io;‘inenoS' (te-zigano ó 
a|giinqs dqdosb V^p^les; ido- la dimta 
parroquial de Benoficoneja, encarga
do^ (le las qUje hayan de hacerse en 
chifipibiindnlb de'^lb ‘prevenido-en los 
p^rófof ‘^qdtfitb' y''sétim'ó delà’ Rbal 
órden 0tiícnÍar9deFíí8 'del ■ qué H^ep y 
^d todo, cadozos Vocales dé la Gomi- 
^sjap pe.rraqnejitp.,4eFdn: parte, ¡a) Al
ca! le d^l result/ido de lag ^suyas, enan
do, a consecúencia de ella, deba to- 
raarse alguna taedida- de' cualquiera 
dase.^,,^^^ , v f \

1^69® M-iAoVáá^las^-'vitsítaA hi
cieren tanto los vocales de la Comi
sión permappntq ^e,§^t,tub.ridacl- como 
lo.Gdé das’ Juntas parroquiales ele Be
neficencia. procurarán demostrar que 
n.ádA9coñtríbúyié, íarlto -ai -- desarrollo 
ídél-ííóUMa-.ítü hgra.wa sus- efeetós, co
mbibi -miedou.die la ¡epidemia, la sucie 
4ád, da hutnedad^ la?, aglomeración de 
igehtSi la faltaídei^yentilación; j.la aur 
ig^nciaide-dw^^blaroen ilasofiabltaoio- 
.pÁ^,/agiopm.0?:lá> felta de! .abrigo, la 
.e;gpq'.sdçipù 4 la ¿inte-nipvri.e.-dai irícon^ 
tinencia y lo.s excesos de todo géneib, 
.egpecialmen.té'éh.la-cqmidèi y bebida. 
,p^Q.. .Vi^opylenA por tanto inculcar A 
tQ.d.qs 4a íiíí3íPPlancia' de Pla-tranquili
dad de ánimo, d ‘ la limpieza»ode. la 
^sobiriedadc de^ ^nn Ansar maso que Ali 
meptqsi nntríití:yos y--.de-/'fáciBd:igesr 
iti on; de.;,y estir POP Abrigo, preservaur 
do el cuerpo, y señaladamente?e.l vien^ 
trei do la-acliion delPfrio,,' y/evitando 
sierApredas transioienés repentinas de 
la te.mpeçratiira; db.dg) éùdoles además 
consuelo.s y exhortaciones para que 
^0., 'Resigne .c()n . loSiesttagog de s'è.me- 
janieplnga.;-
v-‘.:ji- /^‘i ■ii-'-^riivfjSe confinii

. Núm. 4.378. .,

COBIEKNO te'LA PfíOVINCTA

,^çcGW^ ^e ^ni^nto., .^

COMERCIO.

H'Pi)4’ -la Dîreccion général de Agri- 
■ culibra/^ndast^iaiy jCómerciOi-se han 
i remitidô á este Goberné con'lecha 3

del actiial 300 eiempláres de las ta- j 
bias de reducción; de las medidasde- i 
g’ales de Castiliá A ‘'las;-métrico--deeB i 
rnalesAbon Í0bjetndé:?qite?se pongah á 
la venta pública-en esta capital, enría 
intéligencia de que su precio será' el 
de ??^«Acada ' ejempiary - que las can- 
tidadós^que dicha venta Tindat ingre
sarán en el Te^o'ro en-la forma en que . 
se verifica con los - demds? productos 
del mismo

En su consecuencia, y éstándo prev 
venido por Real decreto de 19 (le Ju
nio últim‘o ' ín.<erto en la' Gacetá (^qv- 

respondiente al dia 22 del propio mes, 
que desJe 1 “ de J.ilio próximo pa.sado 
rija en las dependenciás del Estado y 
de la Administración provincial en 
todos'los ramos"‘'el sísterha métrico de- 
círhal, asi como' el qtfé'díchó slstem’a 
sea obligatorio desde Ti^ de Julio dél 
año próximo dé 1868Ajuara los parti
culares, establéCHniéntó’s ' y CórpCra- 
ciones; he acordado rnsert^r el-firesé'h- 
te anuncio en este periódico ofiCiál i 
ppra conocimiento del público, y á,fin ; 
de . que los que . deseen adquirir ías 
referidas tablas,j puedan acudir á la 
Sección de Edmento de este .Qpbii^no ; 
donde se hallan. ,
A Valípdoliá 44 dp Agosto de Ï8d^_. 
—El .{jobernadgr, ^anüèl Ureña.

îOCÈBA. ;§jOt)M
H ’ Núm^' 4.393.

I)¡<,Juan del Pueyo .y Bueno,. Jue? de 
primera instancia, del distrito de .la 
Plaza de esta.ciudad'de V.alladoJid, 
y;;P,' Demetrio (Gutiérrez; XuñaSi 
acompañado del mismo en virtud 
de recusácion plrá la pro.s ’cucioii 
de la causa, criminal que en el 4n- 
dicado Juzgado,..se sigue sobre es
tafas con perbicio de los intereses 
del Banco de.esta misma capital.

en Por? elpresenteprimertedicto y Ítér- 
minp 4e.níUqv¡e;;diás seyituAlla-fisaíy 
emplqza,áiD,. .Pedro Pombu'Ferqpn^yz:, 
D. Modesh) Martin. Cachprro Gilí pop 
José García dp los Rios Arche, Í Don 
MahficíO Éerrtá4id'é2 BÁis't'ainant'é, Pón 
Franéisco del OampoAle la- MOrá'i Dób 
Hilario González . Sate;' p<tValeá#n 
García Alvarez,; D...;SalvíadoT •E.elici.aA 
no Perez, ..D. Miguebde Pola-neo úpi^ 
bpra, D. Saturnino de la Alora Go- 
hiez, b’. JUan Fernan lez Rico, D. José 
Ferhandéz ' Ale^é, DA Eloy Lécanda 
Chávés, D. Antonio Grtiz Vega,’'Don 
José Fernandez.de la iVega, D'i ' Juan 
Puertas Maza-riegos,'^ Dt To más, Alfarp 
y Moreno. ,D. Juan Antonio. Fernan- 
dpz Mantilla, D. Benito Martínez J^ 
ver, b'. Nicanor Crespo de la'Cuestá, 
Don José María ’Sempfurn •■Alváféá; 
DonLástor íbañéz dé Aldecoa,; Don 
JuanDiyUdos Berlisó^ Di phbiriéi fíe.*- 
nUo Martinez, D... Felipe ^ae^ -Ve.7 
lasco, D., Jo.<é Fernandez Ilustamapte, 
Don Bernardo Monclús Castilla, Don 
ViCénte Monclús 'Castilla. D. Victor

! Fernandez Enciso-, bARómualdo' Ml- 
1 gneP Benito,-. D. Hamon .Fernández

tínstamante,: D, Francisco'..¡Allúe:'y 
Caétilla y D.. José Mariai Aguj;rpe,.y! 
Laurenciu/avecinos y:^dehcornercioida 
esta ;capital,i á .'e^epCiori: dolíúltiimo 
q.úe.-io es de-Santander:y encarta-ios 
todos en el menciona do?procedimiento 
para qüe comparezcan en este Juzga
do. ó .en da cárcel pública del partido, 
á .fin deque.tenga lugar la cofreapon-t 
dieníié.citacÍQn y emplazamiento á los 
mismo^j mediante¡ehaber sidooádmi- 
tjcla- en ambos efectos .ia¡apelación in- 
terpue^t^ dé los vautos-dictados; en 23 
y 27 de-Junio próximo pasado relatiA 
vamente alnombramiénto de acompar 
ñ.ád.0, .hecho pon el Ju-ez o'iginario, y 
en .^m .consecuenoia maudado remitir 
ladcaiísa original á-;S',-E. la. Addi encía 
de/ terrí terio-^, prévia- citacío n - y' em* 
plazamiento de las partes; bajo apeí- 
cibiraiento de queno compareciendo 
se les declarará contumaces y rebeldes 
practicándose‘lás énunciádas diligen- 
cias^y demás que proce.Mnip el cnr?o 
de Da cads'á eujlos ’ es^fádos del Tribu- 
nal, parándóles'él' perjuicio que hu
biere lugar, . 'd-.C?‘/U ícA Ai cUD 

biádoj.esn y?all^4PUd;,ùido,çe;deAgos- 
to.dp.pijDQChqcientpHjstí^ntu: iy^aiete. 
-7 J q^q (del ,Ru,eyq,;r7^p,emetrio G-Utier- 
re3 .Gá-páSj. —Ror ?sii. mandado., ?. 'Fiino- 
tpp,Q;amazQ.,;í; ¡.¡•red

Nú(m!e4»389j,

: Don Juan del Puqyq y. Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 

<' la;Dlázá dó;esta;óiudad.''

; .- Hago súber:: que., en el expediente 
que en este Juzgadoy .porda. escribar 

i ,nm del qu-é refreuda : eee'instruye. Con 
? motivo îitevda ; muerte.'abintestato- de 
; .Gegai.ndo ZurroiCa^tajûo., .yécino..yd.es- 
i tanquerp, que,.fu-é-de:.GigÛûièéU, ; fié 
i acordaidp Uarnacpprj^gundoiedictny 
í por término de veinte,- (lia^,. contar 
i dos de^ie la-vpoblickciogdel.présente, 
i á los;que,ee>creían.eon derecho .ájhere-- 
; dqrlo-í'.bu,jo. mpercibimiehto'que demo 
' piresentarse. en eh;i.ndicadp. término» 
Ales parará . el.peijnicio, qu^ hayaJu- 
i gar. y en cuyo abintestato sépresen- 
! pan. ya <coqio, herederos 4#!-íi;n:ado.., ¡sus 
■ hijos Saturio y .p.iego ¡Zurro, Ro,'drirr 

guez., y su nietp;biriiu,jZ .^rrojEraile; 
ipiquese anunciad: á .-.losefectos con^i-t 
guientes. .

¡Dado en ValladoUd á diez y^sei^í de 
4go,sto de ; mil Pphoci'pntos ; sesenta ¡ y 
siete.—Juan del Pueyo.—rBor-maud^^ 
do ^e S. Só M^PA^b^^i^ií^ú^z:. ? .

•.-9.5 ' :-Nam.-4;89g. aA

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VÁLLAbÓLID.

i Don'Átos^. Mafia' Pugá, fegiátradó 
; " Decano' dé ' la' - Sahi ' É xtráqrll i ha AÍá 
i dé Vacácioiiés de está' Audienciá 
i 'Tefritoría'I dé'VairadóliJ." d ,

; Por el presmle, erto. llamo y em-* 
plazo á Don Bias Bringas, cuyo.para-
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clerc» se ignora, Juez de primera ins
tancia que filé del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, para que en 
el término de trienta dias, à contar 
desde eî en que se inserte este edicto 
en la Gaceta ete Madrid, se persone 
ante mi, à fin de que tenga efecto el 
recibimiento de la declaración que es- 
tá acordada en las actuaciones que 
estoy'instruyendo contra el mismo, 
por falta de cumplimiento á cierta 
providencia dictada en causa crimi
nal; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y siete.—José 
María Puga.—Por mandado de Su 
Señoríaj Tomás Rodrigmez Hernán
dez.

Núm. 4.388.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Lisia de las Escuelas públicas de ins- 
Iruccion primaria que se hallan va-

• cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de <0 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en Ía forma que se expresa.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por concurso.

J)e niños.

La elemental completa de Herrera 
de Camarg’o, dotada con 330 escudos 
anuales, casa y retribuciones; pagado 
de los fondos municipales.

La id. de Polanco, con 300 escudos 
anuales, id. id.; pagado de id.

Las id. de Zurita, Bielba, Secadu
ra y San'Miguel de Aras, con 250 es
cudos anuales, casa y retribuciones; 
pagado de id.

La incompleta de Oreña, con 200 
escudos anuales y casa; pagado;de id.

La id. de Luey, con 150 escudos 
anuales, casa y retribuciones; pagado 
de Obra pia y municipales.

Las id de Vega y Valdearroyo, con 
110 escudos anuales, id. é id; pugnado 
de fondos municipales.

La id. de San Román de Cayon, 
con 110 escudos anuales, id. é id.; pa
gado de Obra pía.

La id. de Frama, con 100 escudos 
anuales, id é id.; pagado de fondos 
municipales;

La id. de Gañeda, con 80 escudos 
anuales, id. é id.

La id. de Caloca, con 50 escudos 
anuales, id. é id.; pagado de Obra 
pía.

Deninas.

La elemental completa de San Ro
que de Riomiera, dotada con 220 es
cudos anuales, casa y retribuciones; 
pagando de los fondos municipales.

La id. de nueva creación de Vega, 
Barrio de la canal, con 200 escudos 
anuales y ''retribuciones; q)àgado de 
idem. gd

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR. .

Los graves acontecimieníos 
ocurridos en Villanueva v Gel
trú, provincia de Barcelona con 
motivo del lévanlamiento de una 
facción, han dado lugar á esce
nas tristes y desagradables entre
gando las poblaciones por donde 
ha pasadoá los mas terribles esce- 
sos, tales son los de dar libertad 
á los criminales que yacían en la 
cáreel espiando sus delitos, exi
gir á los vecinos honrados y pu
dientes crecidas sumas, á otros 
armas y caballos, y haciendo 
prisioneros á sus ceíosos Alcal
des arnenazándolos basta con la 
muerte; y si bien es cierto que 
al saber aquella que una Compa
ñía del Ejército la perseguía de 
cerca huyó despavorida, no lo es 
menos que ha tenido en constan
te alarma á vecinos honrados 
quienes no obstante^ han de
mostrado que los malévolos m^

■ • .'Lasud-. de PamaneS, Jibaja y Valle, 
con 166 escudos anuales, casa y retri
buciones; pagado de id.

Las id. de Otañes y Matamorosa, 
con 166 escudos anuales y casa.

La incompleta de Roiz, con 160 es
cudos anuales é id.; pagado de id.

La id. de Castañeda, con 140 escu
dos anuales é id,; pagado de id.

La id. de Casar de Periedo, con 120 
escudos anuales, id. y retribuciones; 
pagado de id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por concurso.

De niños.

La incompleta de Canillas, dotada 
con 232 escudos anuales 5()0 milési
mas, casa y retribuciones; pagado de 
los fondos municipales. ;

La. id., de Fompedraza, con 180 es
cudos anuales, id. é id.; pagado de 
idem. . .

Lo que se anuncia en los Bolelmes o/i- 
ciatés da Ia.s provincias'de e.sle distrito 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen moslrarsé aspi
rantes á dichas Escuelas y reúnan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis
lación vigente, dirijan las solicitudes es 
critas de su puño y letra y acompañadas 
de tos documentos que Justifiquen sus 
méritos y servicios, á la Secretaría de la 
Junta de instrucción pública respectiva, 
dentro del término de un mes, áconlar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la Escuela.

Valladolitl 13 de Agosto de 1867.— 
El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.

lentos de los trastomadores se 
estrellan siempre contra el va
lladar inespugnable del órden.

Los pueblos que asi se condu
cen, impidiendo la entrada de 
los facciosos en sus moradas, 
comprenden perfectamente que 
en su defensa vá envuelta la de 
sus intereses y propiedades.

Si por desgracia ócurrifese, lo 
que no espero, que en cualquie
ra de los pueblos de la provin
cia, se levantaran algunos ilusos 
con ánimo de intranquilizar vues* 
tros hogares, procurár extermi
na ríos y caso de ser cogidos cas
tigarlos severamente. Asi lo espe
ro de todas las celosas Autorida
des quienes están en el deber dé 
hacer comprender á los vecinos 
honrados que al defender el ór
den defienden á la vez suX inte
reses y propiedades, base funda
mental en que descansan los 
vínculos sagrados de la tranqui
lidad de la familia. Valladolid 18 
de Agosto de 1867.—El Gober
nador interino, Vicente Alvarez.

----- r-'*-—r-——— . . ■

QUIMA SííCCION.

SOGlED.VD MINERA RIOSECANA.

La Junta directiva de la indicada So
ciedad en reunion formal del dia 14 del 
corriente raes, há acordado amortizar, 
y amortizó para evitar ulteriores redá- 
maciones las acciones de los individuos 
que se espresan por no haber cumplido 
esios à pesar de las gestiones practicadas 
con lo qUe previene el art. 14 del Re- 
g lamento.

1 .® A Don Ramon Chico se Ie amor
tiza media acción de la raina Mated nü- 
merq 11, y olra raedia de la mina Ar.ve- 
nia num. 66.

2 .® A Don Francisco Perez id. cinco 
acciones de la Matea números 17 ai 21 
Inclusive, y otras cinco de la Arsenia 
números 67 al 71.

5 .® A Don Pablo Sanchez, id. cinco 
acciones de la Matea números 51 al 55, 
y olí as cinco de la Arsenia números 81 
al 85. —

4 .® A Don Nemesio Quevedo, ó sea 
á la sindicatura de D. Marlin Ruiz y 
Compañía, como su consocio, id. cinco 
acciones de la Matea números 56 al 60, 
y otras cinco de la Arsenia números 86 
al 90. .

5 .® A Don Pedro Moro, id. una ac
ción de la Matea núm. 66, y olra de la 
Arsenia núm. 111.

6 .® A Don Lorenzo Molledo, id. diez 
acciones de la Matea núniéros 111 al 
120, y oirás diez de la, Arsenta números 
113120.

Cuya amorlizacion se hace en virtud 
de lo acordado y de lo que marca el ar- 
lículo 15 del ya eitado Reglaüiehlo.

En su consecuencia se insería en ci 
BoUtin oficial de esla provincia para 
que pueda llegar á noficia de los rale- 
resados. : A

Rioseco lb de Agosto de 1867.—El 
Presideate, Miguel Alonso.

Amso á tos Aijuntamientos ^ Con- 
tribni/entes jior 'Msidid/ Indús-

■ trial y de Coñterdo. ‘

En la7 Administración de Hacienda 
pública da esla previncia se espende el 
M^^pual de la coplribucion induslriaj y 
de comercio .y Gula del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislacio^yi- 
gente con los comenlarlos Aellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para.la práctica de la misma.

DIriJIrse á Don Joaquin Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio,; quien 
facilitará dicho Manual, remllienclp el 
iraporle de 10 reales, por medio del 
-6íro».; . : ■

Colección de Nomenclátores Estar 
dísticos de la, Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á 1os datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por orden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiclon.es 
civil y eclesiástica, admlnlslraciones y 
carterías de correos á que correspondeD, 
de sus distancias á la Capital de la pro 
viocia, partido Judicial y ayuntamiento 
respectivos y del.número de vecinos y de 
habitantes.de cada dislrllo raunicipaí.

^0R
J. A. y A^ A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige, fuera de está ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos èn carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, pollero del Go
bierno de provincia.

FaRMULARIO

PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA

DE LOS ARRITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVlCíNO 
oficial del Gobierno de la provincia de

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbilrios que utilizan los ayunlamíeníos.

Se vende al precio de 8 rs. vn./ en 
la Imprenta de este BoieUn.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo üti-ro A 

CaUe de la Victoria, 24.
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